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lev* ebllgafte • la Pesiaba, zei8, adya»^*,, eaaartaa p teírisefiea Se 

día ae se tiepaalea *»* sos*, ge Urcía 8, »ge»eirseiéE si ai-

Lae leyes, órdenes y aaoncies que se manden pubUcar en toe BeLan tas O^c ia l m  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a  lee oditeree 
de lee mencionados periódicos. (R. O, 4« 6 4« Abril <« 1639),

PARTS JDFIOIAL
Si M, @1 Bay Don Alfonso XIII (qoe 

Dios guardo), S, M. la Reina Dolía Vic- 
torÍA Eugenia, S. A. R. al Principe de 
Asturias é Infantes y demás persones 
de la Angosta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

^Gacetas 24 y 25 de Mayo)

Núm, 4283

Gobierno Civil
Min a s ,—Por cuanto D, Enrique Fa- 

jarnés y Ramón ha presentado una eo« 
liebud de Registro de veinticinco perte
nencias de mineral Hierro con el tltuio 
de «Providencia* en al parajo nombra
do Peralta del término municipal da 
Sania Eulalia, haciendo >a siguiente 
designación:

Punto de partida la estaca primera 
del» mina «Augusta»,

A partir de él se medirán euceaiva* 
mente colocándose estacas y orientán
dose por el x\orts magnético 100 metros 
al E,; 500 al N.; 100 al E., 1200 al Sur; 
‘200 ul O., 100 a N.; 300 al O.; 200 al 
N ; 300 al E,; y a los 400 metros 
N, se encontrará el panto de partida 
quedando cerrado el perímetro de las 
‘25 pertenencias que se solicitan,

Por tanto, be dispuesto se publique 
en este Bo l k t in  Of ic ia l  a fin de que, 
en el término de sesenta días a contar 
desde el siguiente ai en qne tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho a ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 21 de Mayo de 1926,
El Gobernador
Pedro Llosas

Núm, 4284
, Mir a s .—Por cuanto D, Eoríque Fa- 
Urnés y Ramón ha presentado un» soli
citud de Regis-ro de veinte pertenencias 
^mineral Hierro con el titulo de «Sil- 

en el paraje nombrado Peralta del 
^Onino municipal de Santa Eulalia, 
Ociando ia siguiente designación:

Punto da partida la segunda estaca 
la mina «Antontna»,

A partir de él se medirán sucesiva- 
^ute colocándose estacas y ortentán- 

por el Norte magnético 300 metros 
0,; 100 ai N.; 300 al O.; 300 al 
100 al E.; 100 ai S.; 500 ai E ; y 

JiQs 300 al N, se encontrará el pumo 
;9 Partida quedando asi cerrado el pe 
tlcQetro de las veinte pertenencias solí- 
^das.
^or tanto, he dispuesto se publique 
a este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, 

H término da sesenta días a contar 
ei siguieme al en que tenga lugar 

con derecho a ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 21 da Mayo de 1926, 
El Gobernador, 

Pedro Llosas

Núm, 4285
Min a s ,—Por cuanto Don Guiliermo 

Rebasa Salvá, ha presentado una soli
citud de Registro de valuta perienen- 
cias de m ñera! Lignito con el título da 
«Piua Unra» en el paraje nombrado 
Son Pocha dinéa del término municipal 
de Slneu, haciendo ¡a siguiente designa
ción:

Punto de partida la esquina Norte de 
la casita de la flaca Son Pocha dínéa 
propiedad de D.6 Josefa OUver Cali,

A partir de él se medirán 208*31 me
tros al Norte y se colocará la 1.a esta
ca; desde ésta en dirección Este 171'24 
metros y se colocará la 2.a; desde ésta 
en dirección Sur 400 metros y se colo
cará la 3.a; desde ésta en dirección 
Ojste 500 metros y se colocatá la 4.a; 
desde ésta en dirección Norte 400 me
tros y se colocará la 5.a; y a los 328*76 
metros se hallará la L6 estaos quedan
do asi cerrado un perímetro que com
prende las 20 pertenencias que se soli
citan, orientándose por ei Norte magné
tico y con la misma declinación que Us 
minas coündhn-es «La Osmentera» (nú
mero 738) y «La Peñ&» (ü ,° 731),

Por tamo, he dispuesto se publique 
en este Bo l k t in  Of ic ia l  a fln da que, 
en el término de treinta días a contar 
desde el siguiente ai en que tenga lu
gar su inserción, presenten los que se 
crean con derecho a ello, ¡as reciama- 
cioues que juzguen oportunas.

Paima 21 de Mayo de 1926, 
El Gobereador, 

Pedro Llosas

Núm, 4286
OBRAS PUBLICAS

Ca r r e t e r a s , — Terminadas por el 
ContrailsiA D. Antonio Balaguer Togo- 
rea las obras de acopios para la repara
ción de la carretera dn Puma dai Pí Vé 
de Esporlaa a Santa Mana, ki ómetros 
la 10, durante tos años 1924, 1925 y 
1926, se publica el presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia provincia, 
para que, en cumpiimíen o de lo precep
tuado en i» R, O, de 3 de Agosto de 1910 
y en ei p>azo de ireinta días cornados 
desde ia inserción de mismo, .os Alcal 
des de Esporlas y Buflol» término* um- 
nicipales en que radica la obra de que 
se trata, remitan a la Jefatura de Ooraa 
públicas de esta provincia, (cabe del 
Temple núm, 5, piso 1,°), un certificado 
en ei que consten las reclamaciones que 
se h*yan presentado ^n contra dei cita
do cou raneta, en la inteligencia de 
que, si no se remite ei ceruücado Ge 
referencia en el piazo prefijado, se con

siderará que no existe reclamación al
guna.

Palma 22 de Mayo de 1926.
El Goberundor, 

Pedro Llosas

Núm. 4287
Ca r r e t e r a s . — Terminadas por el 

Contratista D. Antonio Balaguer Tugo* 
res las obras de reparación de ia carre
tera de Palma al Puerto de Alcudia, ki
lómetros 2 al 12 y 42 al 53, durante los 
años 1924, 1925 y 1926, se pnbHc* el 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, para que, en cam- 
plimleoto de lo preceptuado en la Real 
orden da 3 de Agosto de 1910 y en el 
plazo de treinta días contados desde ia 
inserción del mismo, ios Alcaldes de 
Palma, Marratx!, L» Puebla y Alcudia 
términos municipales en que radica la 
obra de que ge >rata, remitan a la Jefa
tura de Obras púb leas de esta provin
cia, (calle del Temple núm. 5, piso l.°), 
uu certificado en ei que constan ¡as re
clamaciones que se h ' jan presentado 
en contra del citado contratista, en la 
inteligencia de que si no se remite el 
certificado de referencia ea el plazo 
prefijado, se considerará que no existe 
reclamación alguna.

Palma 22 de Mayo de 1926,
Si Gobaroador, 

Pedro Llosas

Núm. 4289
JUNTA PROVINCIAL

de Protección a la Infancia y Represión 
de la Mendicidad

GíROULAR,—No habiendo dado cum
plimiento ¡oa Sres. Alcaldes Presidentes 
da las Juntas locales de Pro.eccióa a la 
Infancia y Represión de la Mendicidad 
que a coutínuanión se relacionan, a lo 
ordenado en la circular de 15 de Abril 
último, publicada en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia n.° 2.958 del día 
17 de dicho mas, prevengo a loa indí
calos tires. Alcaldes que sí en ei impro
rrogable plazo de ocho días, a contar 
da la publicación de esta circular en es* 
te parió líco oficial, no han cumplido el 
expresado servicio, serán nombrados, 
para regularizarlo, los Delegados espe
cíales a que se contrae la regia 5.a de 
la Real orden dei Mmisterio de la Go
bernación de 26 de Eoero de 1915.

Alcaldes de los pueblos que se citan
Algaida, B»ü*ibufar, Bañóla, Dayá, 

Esporlas, Edtailenchs, Foraa-ucx, 
Lluchmayor, Marratxi, Puigpuúeat, 
Santa Eugenia, San José, Santa María, 
Campos, Felauiix, Pair», Porreras, San 
Juan, SanUüy, Son Servara, ViiUfran- 
ca, San Lorenzo, Las Salinas, Alaró, 
Aicu-iia, Ib za, Gampanet, Cad4bx,Qon- 
salí, Ejcorc», lúea, Lloret de Vista 
Alegre, Sania Margarita, Mana, Man

co? del Valle, Pollensa, Sancellae, Sel
va, Sinau y Fórmentela,

Palma 25 Mayo da 1926,
Bi Gobernador Presidente, 

Pedro Llosas

SECCION DE LA GACETA ‘
1 " =-—-SI

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Or d e n e s
Umo. Sr.: Por Real orden de 30 de 

Junto de 1925 se dispuso que el abono 
de los recargos municipales sobre las 
contribuciones e impuestos del Estado 
de las participaciones en cuotas de estas 
mismas contribuciones au.erizadas por 
el Ens ato municipal y de los arbitrios 
administrados por la Hacienda se verifi
caran mensuaimente, cuando los Ayun
tamientos acreedores fueran de capita- 
lea de provincia y poblaciones mayores 
de 20,000 habitantes, y trimestralmente 
en loa demás casos. Este precepto fué 
reiterado por ei artículo 3.° de la Real 
orden de 21 de Julio de 1925,

La intensidad de la vida municipal y 
el mayor número de servicios encomen
dados a los Ayuntamientos dentro del 
régimen al qu - están actualmente so
metidos, haca preciso que aquellas Cor
poraciones municipales que por regir 
Intereses de Municipios relativamente 
populosos han estado en el caso de em
prender obras de importancia, dispon
gan, con p^ontlíud, de ios fondos que 
necesitan para hacer frente a las obli
gaciones adquiridas, '

En atención a las coaalderacíones ex
puestas,

8. M, el Rsy (q, D, g.) se ha servido 
disponer que los recursos municipales 
enumerados en el artículo L° de la Real 
orden de 21 da Julio de 1925 se abonen 
mensualmente a ios Ayuntamientos de 
las capitales de provincia o de pobla
ciones mayores de 15.000 habitantes, y 
por trimestral a los demás Ayuntamien
tos en quienes no concurra esta condi- 
oióo; debiéndose entender modificada en 
este sentido la Real orden de 30 de Ju- 
n o de 1926 y el ar-iculo 3.° de la dicta
da en 21 de Juño del mismo año, que se 
ha cítalo con anterioridad.

De Riai orden lo digo a V. i. pi ra su 
cooocimien o y efac os D.os guarde a 
V. I. machos años, Madrid, 19 de Mayo 
de 1926,

CALVO SOTELO 
Señor Director general da Tesoreri» y 

Contabilidad,

Bscogidas ya en u n  ba^es ordenando 
a CoQiribución industrial us pnneipa- 
ss y más numerosas alegaciones apor- 

taúas por ios contribuyentes interesa
dos a la información pública que sobro

M.C.D. 2022
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el modelo del libro de «ventas y opera- 
cíontis IndvstrlaleB y comerciales», pu
blicado como provisional por el Minis
terio de Hacienda fué abierta en virtud 
de Real orden de 27 de Febrero último, 
se autor.'za en dichas bases para que, 
con respeto absoluto a los datos que la 
Administración necesita conocer, pue- 
dfe cada contribuyente adaptarlo a la 
índole y caraeteiísricaa esenciales de su 
negocio.

Se atienden así las obvervaciones 
más fundamentales de la información 
dicha, ya que se concede para la adop
ción del modelo toda la amplitud com
patible con las necesidades del Fisco y 
la debida exacción de! impuesto creado.

Inspirada la redacción del modelo 
oficial, como en la Real orden antes 
eluda se decía, en un deseo de genera
lidad y ssncüiez que lo hiciera adap
table lo mismo s los grandes que a los 
pequeños contribuyentes, no es extraño 
que para alguncs pu^da resultar ó ti- 
cultoso a fuerza de sencillo, por la falta 
de casi lies que se precisen para la 
diversidad de operaciones comerciales 
que en el libro deben reflejarse. Este 
caso, expuesto por algunos informan
tes, habla sido ya previsto por i» Ad
ministración; trató de subsanarse la 
deficiencia con ks notas que ai pié del 
modelo se insertaron y que en el que se 

■'publica subsisten; pero ni se juzgó 
entonces ni. se coosidera shor» oportu
na una ampliación de desalíes en el 
modeio oficial, que para algunos podría 
lopres^ntar claridad, pero que para 
muchos significarla confuffión. Por ^so, 
bien especificado» 1 or datos que k Ha
cienda necesi > , tiene cada con r bu- 
yente líber ed para eleg'r la faru*» ue 
su consignación, y se facilita b s ; la la
bor de to os, sin perjuicio ni coi:fusión 
país ninguno.

De todo lo expuesto se deduce que uo 
o h  aconsejable la modificación del mo

delo publicado, foda vea que tiene el 
carácter de norma general a saguir, y 
qua tiende a orientar sin la inflexible 
imposición de adoptarlo. Sin embargo, 
una varante ha habido que Introducir 
en él: la casilla referente a Ja tase del 
impuesto sobre los consumos suntoa» 
riof, creado por el R“al decreto de 11 
de ios corrientes. Y como el impuesto 
sobre el volumen de ventas h» de re
caer solamente sobre Jas cantidades que 
el comerciante perciba para su negocio, 
sa establece una separación entre el 
Importo de la venta que al comerciante 
corresponda y el impuesto que el ven
dedor retenga directamente dei consu- 
m dor para U Hacienda.

De este modo habrá de quedar claro 
y preciso el importe del voldmen de 
ven as por quo ei comerciante haya de 
rrbular y las cantidades que por la tu
sa sobre el lujo baya cobrado y rete
nido. En su virtud,

8, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

l.° Que se declare como modelo ofi
cial del libro de «ventas y operan ones 
industriales y comerciales» el que a 
continuación se inserta; y

2.° Que cada contribuyante obliga
do a llevarlo pueda introducir en él las 
mod ficuciones q te juzgue convenien
tes, siempre que se atenga estrictamen
te al cumplimiento de lo preceptuado 
un las bases ordenando la Oontr.buc óa 
industrial y en el artículo 5.° de Real 
decreto de 11 de ios corréenles, estnb e- 
cÍHado el impuesto sobre los consumos 
suntuarios.

D* Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efecto». Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Mayo de 1926,

CALVO SOTELO
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

Libro especial ele ventas y operaciones industriales y comerciales

Número de 
orden de las 
ventas u ope

rar iones
Fecha 3 CONCEPTO

 

COBRADO

Pesetas

SUMAS 
diarias

SUMAS 
mensuales

Importe 
de la tasa 
del lujo

Observaciones

nép, cuya norma de organ’zacfón pue» 
de ser 1» siguiente:

D cho Oentro, val éndose da los datos 
del padrón municipal y de lo» qua ad
quiera del Registro Civil, requerirá 
mediante agentes, que le proporcione la 
Alcaldía, a los padres, tutores, encar
gados, cabezas de familia, etc,, a que 
presenten certificado de vacunac ón de 
los niños que huyan cumplido los befa 
meses de edad, y de revacunación de 
las demás personas en las condiciones 
que preceptúa la citada Soberana dis
posición, o que de no presentar certifi
cado concurran Centro de Vacuna
ción anejo a la Oficina san tari* para 
ser vacunadas o revacunadar; señalan 
do para todo ello un plazo pasado el 
cual sin haber cumplido lo ordenado 
serán upl cadas a los infractores del 
precepto ob.igatorio las correepon :isn- 
tee multas, sin perju cío de que luego se 
proceda a la vacunación forzo-a.

No se concederá ingreso en las Eb- 
cueias, Go egios, etc., a los menores de 
Biete años que no exhiban la certifica
ción de hallarse vacunados, ni a loa 
mayores de esta edad que no presenten 
la de revacunación,

El tener esta provincia morbilidad 
nula por viruela, nos debe estimular a 
sostener siempre el grado do inmuniza
ción artificial necesanode todala pobla
ción, pues la experiencia, incluso eu 
naciones avanz^dÍBÍmas sanitariamen
te, demuestra que después de un largo 
periodo de morbilidad baj* o nula, vie
ne, por injustificada dejación de la cos
tumbre de vacunarse, un acrecenta
miento general de receptividad que só
lo necea.U la primera semilla para la 
aparición del brote epidémico.

Los Sres. Inspectores municipales de 
Samdal son responsab es, según los 
articules 202, 204 y 205 uel Estatuto 
municipal, del incumplimiento de las 
medidas de vacunación y revacunación, 
debiendo los Sres. Alcaldes apoyarlas 
con su Autoridad y sum nistrar loe ele
mentos necesarios para llevarlas a 
cabo, y asegurar bajo su responsabili
dad que dichas medidas sean cumpli
das, y que el presente númuro dei Bo- 
Lmin  Of ic ia l  llegue a manos do los 
res; eciivos' lusp^ctores Jefes de las 
Oficinas sanitarias, quienes son los en
cargados de la organización de los ser
vicios.

Sa advierte que cuando se use vacuna 
procedente dei Instituío de H g.ene de 
Alfonso XIII, basta hacer una o dos 
escarificaciones de algunos omímetros 
en un solo brazo.

Palma 26 de Mayo de 1926.—El Ins
pector provincial de Sanidad, Juan 
Durich,

Núm. 4270

ó*do», a Jas 10; «Pescadería», a las 11; 
• Matadero», a lab 12; «Oorral Común», 
a las 13,

Las proposiciones debarán ser Igua
les al modelo qu& so insar a al fin vi y 
se presentirán en pape) sellado de a pe- 
ee a en pliego cerrado a la mesa que 
presidirá la subaste, duranre ’a prime
ra media hora de su comienzo. No se 
admitirá n nguna proposición que no 
cubra el tipo señalado.

Lee tipos de subasta serán loa alguien- 
t*^; «Pesas y Meiid-s», 10.000 peseta»; 
«Pi»z* y Mercado, 600 pese?»»; «P^aca- 
dería», 1.700 pesetas; «Ma'adyro» 2.700 
peneta»; «Corral C man», 22 pe«eta8.

Para lomar parte en la subania se 
deberá constituir un depósito provisio
nal dei 5 por 100 del tipo y el que resul
te rema an o io elevará h s a «• 10 por 
ICO del retDtb e, como fiauz* o b en lo 
afianzará por medio de persona de sufi- 
cien e responsabilidad a satisfacción 
del Ayunlamten<o.

Si refu tare desierta alguna aubaeU 
por falta de licítadores se celebrarán 
segundas bajo las mismas condiciones, 
con la rebaja de un 5 por 100 del tipo 
señalado a  cada una da ellas. Y si re
b u  taren estas segundas desiertas, se 
celebrarán terceras; con la rebaja de 
otro 5 por 100.

Las segundas subastas se celebraran 
el ola 26 del indicado mes de Junio pró- 
x mo a igual hora que ae hubiesen ce
lebrAdo las primeras.

Las terceras subastas ce celebrarás 
el día 28 o el indicado mes a las mismas 
horas señaladas para las primeras.

Modelo de proposición
D.....N. N....... vecino de,.... se

gún cédula personal que acompaña, 
con capacidad bastante para contratar, 
enterado del piiego de condiciones bajo 
las cuales el Ayuntamiento de esta vi
lla el arbitrio de (el que sea..... ) para 
el año económico de 1926-27, se obliga 
a tomarlo entregando a la Corporación 
la cantidad de.... (en letra»), pesetas, 
BUgetándoso alas aiudidrR condiciones.

(Fecha y firma dei llenador).
La  Puebla, a 27 de Mayo de 1926.— 

E Alca.de, Miguel Crespi,—El tiucre- 
tar o, Gabriel Gomas.

Núm. 4259

, _______ ______________ _________________________ __ ________________

’ NOTAS. En ias operaciones a plazos eu anotará ¡a operación en la fecha en 
que se contrate, haciendo constar su valor total, bien al expresar el concepto o 
bien en la casilla de «Observaciones», pero ein que en la casilla de «Cobrado» 
figure más cantidad que la que en su caso se hubiera percibido al contratar la 
operación. Al ir cobrando después cada plazo, se anotará este ingraso por su par
cial importe en la casilla de «Cobrado», haciendo en la de «Observaciones» la re
ferencia a la operación a que corresponda.

Las operaciones anuladas se harán constar en la casilla ae «Observaciones», 
haciendo referencia al número de orden con que hubieren aido anotadas al darles 
entrada en el libro. Su importe podrá anotatHe oebsjo de la suma correspondiente 
al día en que la operación se hub ere anu ado para reatarla, o restarlas sí fueran 
varias de dicha l uma y obtener con la diferencia ei ingreso líquido del oía.

Cuándo ae trate de ventas de artículos gravados con el impuesto sobre el lujo, 
8» expresará en ja casilla «Concepto» el obje o vendido; en la casilla «Cobrado» 
aa anotará el importe de la venta por el precio que efectivamente perc.b* el co- 
merriame, es decir, sin incluir la tasa del lujo, que se retiene para ¡a Hacienda; y 
en la casilla «Importe de ia usa dei lujo» se consignará la cuota del impuesto.

(Gaceta 21 de Mayo^

SECCION PROVINCIAL
Núm, 4292 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE SANIDAD

Vacunaciones y revacunaciones 
antivartólicas

Cir c u l a r Exudando en *s pro
Vinel», b- Poald“ compiob»r,

parte no pequeña de ¡a población que 
no ha cumplido con los requisitos que 
preceptúa el articulo 3.® del R. D, de 
10 de Eneio de 1919 en su apartado 
c) relativo a vacunación y revacuna’ 
c.ou Hütivaréóncas, es necesario que 
s n demoru a.gana sean organizados 
los servicios de inmunización contra la 
v rudla de modo que queae asegurado 
su cumplimien'O, a cuyo fin en ¡as Oti- 
ciuas Sanhurias Municipales, hay que 
establecer un Registro de vacuuacio-

ADMINI8TRACION DEPOSITARIA 
especial de Hacienda de Ibi^a

OOMiBlÓN DE EVALUACIÓN

Formado el repanimieuto de la Con* 
tr.buclón Termonal sobre )a riqueza 
rústica, colonia, pecuaria y urbana ae 
esta ciudad para el año económico de 
1926 27, permanecerá expuesto ai pú- 
bDco a efectos de reclamación en esta 
Oficina por espacio de ocho oías hábi
les, cuntados aesde ei siguiente al da 
la inserción ae este anuncio en ei B. O, 
de esta provincia.

Ib.za a 22 ae Mayo de 1926.—E. Pre- 
siaente, Mariano Riquer,

NUm. 4256
a y u n t a mie n t o  d e l a  pu e b l a

Eu ,a Sala C*pituur ae este Apun
tala emo el aia 24 de Junio próximo 
y horas que se v.x¿rosarán ^ate usía 
Comisión Municipal Pormaneu.e, tañ
arán lugar las subastas para arrendar 
por iodo ei ejercicio ae 19¿6-27, ios ar
bitrios de este Ayuniam¡en.o llamados 
«Pesas y Medidas», «PUza y Mercado», 
«Peectiderla», «Matadero», y «Corral 
Común», con arreg.o a ios pliegos de 
condíCiOues que eslán de manifiesto eu 
la Secretaria de este Ayuuiamiento.

Las horas que se han de co.vbrar di
chas subas.as serán las s guientes; «Pe- 
BAS y Medidas», a las 9; «Piaza y Mer;

a y u n t a mie n t o  d e  g a l v ia
Aprobados por la* Comisióa munici

pal permanente los pliegos de condicio
nes formulados para contratar, me
diante subasta, los aibimos municipa
les denominados Derechos de plaza y 
vías públicas Derechos ae Matadero y 
Corral común para toao el ejercicio ae 
1926 a 27; osiarán expuestos al público 
a efectos da reclamación en la Secreta* 
ría de esto Ayuntamiento por espacio 
de ocho cías.

LrtS oubasUs se celebrarán en Ja C** 
8a Consistorial » laa üiez aei ala vein
tiuno de Junio piOx.mo con intérvaio 
de media hora y por el orden con qh0
quedan enumeraaois.

Los tipos miuimüB ae subaata b o ü : 
P.aZuS y vías publicas de G*iv»a 2UU p0, 
setas; Piaza y vías públicas ae Capde* 
La 20U pobetas; Desechue del Maiadel0 
de GaiViá 1,3LO pcBOlas; DufeChcS ddl 
M*»aaero de Gapaeaá ÓUO pesetas y Co* 
rral común 3 yesetas.

No b u admitirán proposiciones que 
no cubran aichoa tipos.

Los pliegos se presentarán a la m08* 
que preBide el acto duróme moma hot*f 
conteniendo ¡a proposic-ón que 00lí 
igual al módem que ai final se luseri*, 
extendida en pa^ til seilMao de la Ci»8® 
8.6 y acompañada del resguardo col u0- 
pósito P* OV181OLZ1 y Célula dui lieitadoL

Et importe de ios ie^ósuos vt0^ 
BionaieB aúiá el cinco por ciento 
ios tipos de subasta y e¡ que resulto r 
maiame »o eievaiá ** Qiuz por cldü1 
dui rema.e como fianza definitiva.

Si resultar» desierta alguua de e>i 
por falta úe iicuauores b u celebra1 
seguaías subas.Ád el üía Vtiintiires , 
mismo mes a igual hora quo las p^* 
rae, rúduc.éüdoBe loa tipos en uB 
por 100,

Modelo de proposición
Don..... vecino de..... según céu11
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' personal que acompaña, enterado del 
prego ' e.cond'ciones pura la subasta 
del arbitrio municipal... (el que sea) 
... y con sugeclón al mismo, se obliga 
a tomarlo en arriendo por la cantidad 
de...(en ledras) pesetas.

Fecha y firma «ntera del proponeme, 
Calvlá 20 de M -yo de 1926. -E Al

calde, B no omé Qoetelas, — P. A de 
la O. M. P, —El Secretario, Pedro J, O** 
ñehas,

í<üm. 4265
AYUNTAMIENTO DE MAN ACOR
Aprobados por el Ayuux&m.euio Ple

no de esta Ciudad, ios p.legos de con- 
dicioues para contratar, mediante su
basta, las exacciones municipales de
nominadas «A mo acení» y Repaso», 
«Derechos del Matadero», «Inspección 
de cabras y vacas lecheras», «Servicio 
de alean.arihado», «Derechos de plazas 
y vías de comunicación», «Derechos 
de Pescadería», «TrAnslto de perros», 
«Ocupación de la via publica con es
combros», «Ocupación del subsuelo da 
lajvla pública», «Oolocación de vallas y 
puníales en la v ía  pública», «Desagüe 
de canalones y otros en la vía pública», 
«Vuelos en las fachadas de ed.fieles», 
«Tránsito de vehículos», «Oonsumo de 
bebidas espirituosas y alcoholes», «Pom
pas íúoebres», «Garruages de lujo», pa
ra todo el año económico de 1926-27, 
estarán expuesios al público, a electos 
de reclamación, en la Sacre.aria de es
te Ayuutamienio, por espacio de ocho 
días, a contar desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el Bo l k - 
t in  Of ic ia l  de la provincia,

L i» subastas se verificarán en Ja Oa- 
b ú  Consissorlal a ¡as once del día si- 
gu ante m ios vein-e en que aparezca 
este anuncio en el B, O. de la provin
cia, cuyo acto será preuidido por el Se
ñor Alcalde y un Concejal nombrado al 
efecto, verificándose con estríela suje
ción a lo dispuesto en el art, 15 del Re- 
glamemo dictado pura la contratación 
de las obras y survlcios a cargo de ¡«s 
Gorporac-ónes Luunicipa'.es ó s 2 de Ju
lio ae 1924,

Barviian ue tipo las canadades si
guientes:

Pelotas

Almotacenía y Repeso, . . . 11.250 
Derechos dei Matadero . , . 22.000 
Cabras y vacas lecheras, , , l.COO 
A cantarillado , , , , , . 450
Piusas y vías do comuulcación . 8,000 
Peauadeií* ,,,,,,, 5.500 
Tiuüdi.o de perros. , . , . 8u0
Ocupación de la vía pública coa

üscombros............................... 200
bubsueio da la vía púb ica, , 400
VAlias y puníales en ta vía pú-

baca..........................  . , . 250
Doaagüs de Canalones, . , , 2 000
Vuo.oouias iacUadas, , , . 2,4UU
Transito de Vehicuios, , » , ll.uOO
Bobiaas espirituosas y alcoholes Óz.OOO 
Pompas íuuoDies , , . , , 7o0
Cauuagua de lujo . . , . . 4.UU0
- E, importe de ios depósr.os provisío- 
iiá es sera e. 5 por 100 e ios tipos de 
bubas»» y ei que rstu-.e ruma ante lo 
Q*eYara ai 20 por 100 del reuiaie como 
fianza aettmiiVa,

L»s propos-c oues se ajusiarán al 
h^oae-o que se iusoi»a al tiuai de este 
•uuuc.o y se podían proscaiar en i* 
heurtotar-», toaos ios aí*s labuiab-es 
QUíaute iwa ñoras de oficina y Hasta las 
Qiez uei ala en que se ceiecre la su
basta.

tii resultara desierta aiguna de ellas 
ios íA.ta ue iiGiiaaorus se celebrará se- 
Huna» suDMata dos d.as iespué» aei en 
SUs ae ¡laja csiebraao la primera y a 

inania hora, reduciónuOsa ios tipos 
6q un 10 por 1U0,

Modelo de proposición 
0.,,,,^..... N,.,.,vecino de.,,,, según

personal que acompaña con ca- 
^Cidaa baatRUie pura contratar, ente- 
^uo ue las condicioues bajo las cuales 

Ayuntamiento adjudica en pública 
^basti* i» exacción (ia que sea) por to

o; ejercicio ae ly26-2?, me obligo a 
^ari» en arnonuo umreg»nao al 
Juntamiento la cantidad ae (en letras) 

8Djet*ndome en un todo a las mencio
nadas condiciones.

(Fecha y firma del proponente) 
Man&cor 22 de Mayo de 1»26,—Ei 

Alcalde, Joté O ver.

Núm, 4234
AYUNTAMIENTO de VILLAFRANGA 

d k  b o n a ñ y
Formado el repartimiento de ¡a Con • 

tribución Terr lorial por Rústica y Pe» 
cudria, y el Padrón de Enficlos y Sola
res comprendidos en el Registro F.scul 
de este mun cipío, para ei próximo ejer
cicio de 1926-27, perma ecerán expues
tos al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento a efac os da reclamac óa 
duran.e el plazo de ocho días hábiles 
Contados desde el 8 guíente al de a in
serción de este anuncio en el B, O, do 
esta provincia.

Villafrauca de Bon&ñy a 17 Mayo de 
1926,—El Alcalde, Miguel B.ir celó.

Núm, 4236
ALCALDIA DE PORRERAS

Acordado por la Oomibión municipal 
permanente proveer en propiedad la 
piasa de Comadrona Titular do esla vi
lla dotada con ei haber anual de ciento 
cincuenta pesetas anuales, be abre con
curso por término de veinte dias a fin 
de que ¡as aspirantes a su provisión 
presenten las solicitudes acoropañadas 
dei Tl.uio profesional y demás docu
mentos que consideren pertinentes en 
la Secretaria del Ayuntamiento, advír- 
tiéndose, que no se dará curso a instan
cia alguna transcurridos dichos veinte 
días, a contar desde ei siguiente al de 
la publ cdción de este edicto en el B, O, 
de la provincia,

Porreras 19 de Mayo 1926.—Ei Al
caide, Jaime Vaquer.

Núm. 4112
D. Juan Mojer Noguera, Jue^ Municipal 

de la Ciudad de Lluchmayor, partido 
judicial de Palma, provincia ae las Ba
leares,
Hago súber: Que por este edicto se 

cita, llama y emplaza a D. Julián To
más Mu í, cuyo paradero se ignora, ha
biendo tenido su último domicilio en la 
calle de la Marina, Cnsu sin número, 
para que el día uos de Junio próximo 
a las diez se preaente ame este Juzga
do a contestar i* demanda de desahucio 
fundada en la falta de pago, presenta» 
da en ei miamo, por D, Juan Tomás 
Noguera, domiciliado en esta Ciudad 
caiie Mayor número 74, según lo tengo 
acordado en providencia de esta mis
ma fecha, bajo apercibimiento de no 
veníkarm por td o por medio de legíti
mo apoderado se declarará haber lugar 
ai desahucio sin mas citarlo ni oírlo.

Dado en Lluchmayor * seis de Mayo 
de md novecientos ve.me y seis,—Juan 
Mujer.—P. 8. M.—Miguel Vaquer, Se
cretario.

Núm. 4204
COMANDANCIA DE MARINA 

DK MALLOKCA
Relación de los individuos que figuran 

eu la inscripción msrí.ima ue ¡os Tro- 
Z-s de esta provincia maríiim» pertene- 
cieníss a los alistamieniOB de los años 
19z5, reemplazas de 1926, ios que en 
ui año actual cumplen los 20 año.i de 
edad, cuy» re.acóa se formula con 
arreglo a ¡o que preceptúan ios ar
tículos 43 y 55 ue la Vigente Ley ue Re- 
ciutami»u»o Ue ia marinería de xa Ar
mada y ios artículos 69 y 71 dei Regla
mento paia su aplicación, asi como la 
Real oraen de 27 do Noviembre ae 
1925 (D, U. n.0 274 pagina 1890 y 91).

Nombres.—Nombres de los padres.—Pecha 
de nacimiento,— Na tur ule^a,

Tb o z o  d k  Pa l ma
1 D< Pe ro de la Rosa Mayol, hijo 

de D. Amonio y D.* Josefa, nació en 
3 D.ciembre 19U6, uamral de Bóiier, 
provincia de Balearos.

2 Juan Flextis CompBfiy, de Guiller
mo v Antonia, nació en 3 Diciembre 
1906, natural de Palma, provincia de 
Idem,

3 Juan Ginard Ordínas, de Jaime 
y Magdalena, nació en 13 Diciembre 
1906, natural de Palma, provincia de 
Idem.

■ 4 Rafael Serra Ooiomar, natural do 
María, nació en 19 Diciembre 1906, na
tural de Palma, provincia de id.

5 Jaime Ferrar Lladó, de Juan y 
Antonia, nació on 19 Diciembre 1906, 
natural ce Argel, provine a de Arga la.

6 Matías Garcías Ro¡g, de Ms i-s h  y 
María, nado en 23 Diciembre 1906, na
tural de BmjtBot, provincia de Va
lencia.

7 Ramón Martoreil Ro g, de Juan y 
Mai gar ta, ü u c .ó  un 25 Diciembre 1906, 
natural de Pa ma, provincia de Balea
res.

8 Damián Francisco Miguel, de Da
mián y Mana, nació en 25 Diciembre 
1906, natural de Palma, provincia de 
Idem.

9 Juan Vidal Pascual, de Miguel y 
Ga^liixa, nació en 29 D cíembre 1906, 
na urrl de Palma, provincia de id,

lu Juan Perelló Vaqu. r, de Juan y 
Bárbara, nació en 2 Euero 1906, natu
ral de Manacor, provincia do Id.

11 '■ Juan Mas Ornará, de Luis y Jua
na Ana, nación eu 4 Euero 1906, naiu- 
ral de Gampos, provincia ce ia.

12 Bartolomé Nadal Mah, de Nico
lás y Leonor, nació en 7 Eueio 1906, 
natural de Gapdepera, pruvmda de id,

13 Juan Vives Server», de Amonio 
y Magdalena, nadó en 9 Enero 1906, 
natural de Son Ser verá, provincia de 
ídem.

14 Pjdro Tímoner Tur, de Julián y 
Ana, nació en 15 Euero I9u6, natural 
de FeUnl:x, provincia do la»

15 Miguex G trclas Tomás, de Ga
briel y Catalina, nació en 16 Euero 
1906, natural de Palm*, provincia de 
Idem,

16 Bartolomé Borrás Puíguerver, de 
Bartolomé y Lucia, nacióla 29 Euero 
1906, naxuraL da Andraitx, provincia 
de id,

17 Orlstóbai Barceló Casteiló, de 
Amonio y Catalina, nació en 1,° Ed- 
Drero 1906, natural de Palma, provin
cia de Id.

18 Martín Gerdá Pascual, de Ga
briel y María, nació eu 2 Febrero 1906, 
natural de Alcudia, provincia da id.

19 Simón Escalas Server*, de Simún 
y Antonia, nació en 8 Febrero 1906, 
natural de Palma, provincia do id.

20 José Costa Ferrer, de José e Isa
bel, nació en 12 Febrero 1906, natural 
de Palm», provincia de id,

21 Francisco Baiaguúr Juan, de 
Bernardo y Francisca, nació eu 12 Fe
brero 1906, natural ua Palma, provin
cia de id,

22 Antonio Vidal Víceus, da José y 
O*.alma, nació en 16 Febrero 1906, 
natural ue Samañy, provincia de Id,

23 Bias Júíer» García, de José y 
María de 1» Eucarnaoión, nació en 23 
Febrero 1906, natural de Mwz*rrón, 
provincia de Murcia,

24 Francesco Biseilach RoseeLó, na
tural de Mari* Geacepcióú, nació en 23 
Febrero ltiÓ6, natural de Palma, pío- 
V.ncia de Baleares,

25 Antonio Amenguai Abraham, de 
Juan y Josefa Lucia, uac.ó en 2< Fe
brero 1906, natural ue Paxma, pxoviu- 
cla ue id,

26 Jorge Bansó Font, de Damián y 
Margarita, uac.ó on 28 Febrero 1906, 
natural ae Paima, provincia de id.

27 Quihoruio Gciaxait Pu gros, de 
Ralaei y Auíouia Ana, nació en 7 Mar • 
zo 1906, natural ue Ea.uua, provincia ae 
Idem,

z8 Juau Turres Esoan-dlias, de Juan 
y Joseta, nació en 10 Marzo 1906, aa-u- 
rai úe lo z», provincia de id, 
- 29 Audces Sabator Durán, de Agus 
Uu y PruacnCi*, c*ui0 cu 11 Marzo 
lücb, uaturai de P^iuia, pxovmüi* do 
luem.

30 Gabriel Ferragut Sastra, ae José 
y Apu.uma, Uac.ó bn li MatZO i9U6, 
natural ao.Paxiu», pruVxucia ue ia.

31 Pedro Pona AiZamora, du Jaime 

y Ana, nació en 12 Marzo 1906, natural 
de Pa ma, provincia de id.

32 Gregorio Vida; y Vm^l, de pa
dres desconocidos, nació en 12 Marzo 
1906, natural de Palma, provincia de 
loem.

33 José Víctor Margarí a, de Edoar- 
do y María, nació en 14 Marzo 1906, 
natura! de Valencia, provincia de Va
lencia.

34 José Riera Esteva, de Jaime y 
Eiperanza, nació en 17 Marzo 1906, 
natural de Paimu, provincia de Balea
res.

35 Rafael Toledo Pascua!, da Bruno 
y Rosa, nació en 20 Marzo 1906, nam- 
rai de Palm», provincia de id.

36 Francisco Morell Torres, de 
Francisco y FrúnctbCa,nació en 23 Mar
zo 1906, natural de Vaiidemosa, pro
vincia de id.

37 Sebastián Amengua!Mír, de Bar
tolomé y Francisca, nació en 26 Marzo 
1906, natural de Paima, provincia de id.

38 Acido Ferragut Gabiiando, de 
Miguel y Pilar, nació en 30 Marzo 1906, 
natural de Alcudia, provincia de Id.

39 Juan Server» Jaume, de Rafael 
y María, nac ó eu 31 Marzo 1906, natu
ral de Manacor, prov ncia du Id.

40 Miguel Grau Valen:, de Juan y 
Micaala, n~c.ó un 11 Abril 1906, natural 
de Felamix, provínola de id.

41 Juau Jofre Roe», de Juan y Oa ü í- 
Lna, n&ció eu 13 Abiu 1906, natural de 
Palm», provine.» ae id,

42 Amonio Ps» Peña, do Antonio 
y Catalina, nació en 18 Abel 1906, na
tural da Lluchmayor, provincia de id,

43 Francisco Fio l  Roig, de Juan y 
Catalina, nació en 21 Aord 1906, na
tural de Badaiona, provincia de Barce
lona,

44 Antonio Roca O iver, da Mateo 
y Margarita, nació en 28 Abril 1906, 
natural de P*>ma, provincia de Balea
ren,

45 Juau Mesquida Ferrar, de Mateo 
y Aua Mírl», nació en 30 Abril 1906, 
natural de San-úñy, provincia de Id.

46 Pedro Rtu or* Juliá, de Juan y 
Fraucisc^, nació en 5 Mayo 1906, natu
ral de Esporlas, provincia óe id.

47 Esteban Gurto Reus, de Esteban 
y Gátalin», nació en 8 Mayo 1906, natu
ral de Palma, provincia ae id,

48 Juan Pérez Marcadar, de Anto
nio y Trinidad, nació en 13 Mayo 1906, 
natural do Palma, provincia de id,

49 José Ganes Gu^.1, du José y Jua
na, nació en 17 Mayo 1906, natural de 
Palma, provincia de Id.

50 Mateo Pou Vidal, de Bartolomé 
y Amoni», nació en 22 Abril 1906, na
tural de Bimaalem, provincia de id,

51 Francisco Sánchez Roca, de Juan 
y Francisca, nació en 23 Mayo 1906, 
natural de Palma, provincia de id.

52 Miguel Gumard Morell, hijo de 
Miguel y Aua Man#, nació en 23 Mayo 
1906, natural Palma, provincia do id,

53 Pedro Tomás Ameagual, de Bsr- 
narao y Juana Aua, nació en 24 Mayo 
1906, natural de B^ñaibafar, provincia: 
ue id,

54 Jaimu Bonet Vidal, Je Gabriel 
y Juana Mana, nació en 25 Mayo 1906, 
na.mai de Saaiañy, provmcia de lu.

55 Ju^u Miniauo Orí a, de Andrés 
y Moría, nació eu 29 d^yo 1906, natu
ral de Mftz*vrón, provincia ae Murcia,'

56 Bernardo Mo.¿ Juan, ae Pedro y 
Teresa, nació su 3 Jan.o 19u6, natural 
de Palma, provincia ue Boleares.

57 Jaime Horrach Seguí, de Ramón 
e Isabel, nacto tn 3 Junio 1906, natural 
de Paim*, provincia q @ Id.

58 Jo b ó V.ves Ferrando, da José y 
SeoaBüau», uauió uu 9 Juaio 1906, na
tural de Palma, prov.ncia ue ia.

59 Ju»n Buseu Floi, de Francisco y 
Ldóúot, naCiO un 23 Juuio 19U6, ukiufai 
üe BAñaibufor, provincia de ia,

60 Nurber.o Gomyz Gay, ce Anto
nio y CoiMiin», ¿lucio en 30 Juum 19ü6, 
na aiai ae Palma, prov.ucia ae ia,

61 Autoum Pujoi Bidüai, de Sobjii- 
d&n y Juseí», nació eu 3 Judo 1906,- 
nacura» ue Pa.ma, pzuvmc.a de a,

62 G^o -q  Gvs.e» LLsiuaxiuez, de José 
y Auioula, uac.ó eu 4 Judo 1906, natu
ral ae Pa.ma, provincia uu iu.

63 AamuíO Eacaudexi Mari, ae VI-
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cenia y María, nació en 4 JaHo 1906, 
nahiral de Ib-za, provincia de id,

64 Matías Nlcolm Riere, da Matías 
y Juana María, nació en 14 Julio 1906, 
natural de Palma, provincia de id,

65 Juan Boscb Oomelia», de Jaime 
y Micaela, nació en 18 Julio 1906, na
tural de Palma, provincia de Id,

66 José Mariano Ripoll, de Arturo 
y María, nac^ó en 19 Julio 1906, natural 
de Palma, provincia de id,

67 Antonio Morateno Vítor!, de Pa
blo y Bartolomé», nació en 19 Joiio 
1906, natural de Palma, provincia de 
Idem.

68 Juan Juan Morey, de Antonio 
y Magdalena, nació en 20 de Julio 1906, 
natural de Validémose, provincia de 
ídem,

69 Juan Prets Mlr, de Francisco y 
Angela, nació en 25 Julio 1906, natural 
de Palma, provincia de id.

70 Juan Salas Amengua!, de Anto
nio y María, nació en 25 Agosto 1906, 
natural d* Andraítx, provincia de id,

71 Miguel G^mundi Aizamora, de 
Antonio y Antonia, nació en 28 Julio 
1906, natural da Palma, provincia de id.

72 Miguel Gate as Adrover, de Bar
tolomé y Antonia Ana, nac ó en 30 Ju 
lio 1906, natural de Folanl x, provincia 
da id»

73 Meteos Gállart Miró, de José y 
Antonia, nació en 30 Ju. o 1906, natural 
de IbiZit, provéela de id.

74 Antonio Ferrer 81 aner*, de An
tonio y Ana María, nació en 4 Agosto 
1906, natural do Pa m», provincia 
de id.

75 Miguel Daniel Ciarte a, de Pedro 
y Francíhca, nació en 8 Agosto 1906, 
natorul de P*lm», prov ocia de id.

76 Manuel Borob & Girrigosa, de 
D, Manuel y D,* Marga;¡te, n*c ó en 
19 Agosüo 1906, natural de P»lma, pro
vinca de id,

77 Juan Vícens Alemañy, de Anto
nio e Isabel, nació en 21 Agosto 1906, 
natural de Palma, provincia de id.

78 Domingo Rlgo Veñy, de padres 
desconocidos, nació en 27 Agosto 1906 
natural de Palma, provincia de id.

79 Jaime Sastre Vícens, de Miguel 
y Antonia María, nació en 3 Septiem
bre 1906, natural de Santafiy, provincia 
de id.

80 Pedro Bujoaa Ambros, de Pablo 
y Margarita, nació en 7 Septiembre 
1906, natural de Bañalbufar, provincia 
de id.

81 Antonio Guillermo Servara Mo
ra, da Juan y Francisca, nació en 7 
Septiembre 1906, natural de Porreras, 
provincia de id.

82 Gabriel Vaquer Vidal, de Ga
briel y Francisca, nació en b Septiem
bre 1906, natural ae Palma, provincia 
de id,

83 Francisco Seguí Darder, de Ber
nardo y Magdalena, nació en 9 Sep
tiembre 1906, natural de Palma, pro
vincia de id.

84 Martín Bosch Soler, de Antonio 
y María, nació en 10 Septiembre 1906, 
natural de Paima, provincia de id.

85 Pablo Salvador Oledera, de Mi
guel y Margarita, nació en 11 Septiem
bre 1906, natural de La Puebla, pro
vincia de id,

86 D. Serafín Navarro García, de 
Jesús y Elvira, nació en 11 Septiembre 
1906, natural de Ferrol, provincia de 
La Corufia,

87 Miguel Riera Bonet, de Juan y 
María, nació en 22 Septiembre 1906, 
natural de Santa Bulaba (loíza), pro
vincia de Bultares.

88 Sebastián O íver Vícens, de Gui
llermo y Mana, nació en 23 Septiem
bre 1906, na¡>ural de Palma, provincia 
de id,

89 Jaime Torres E'tevd, de Pedro 
Antonio y O^íaiin», nació en 29 Sep
tiembre 1906, natural de Validemos», 
provine!» úe id.

90 Antón o Amengu i Vi । , de An
drés y Gata ma, nació en 29 Septiembre 
1906, natura ce Sa ü u Q , provincia 
de id,

91 Anióxiio Po uv. Sansó, de Gtil- 
lurmo y B.abua nació en 2 O . ubre 
1906, natural de Palm», provincia 
0e id.

92 Gabriel Ribas Martorell, de Ni- 
co a» y Antonia, nació en 4 Octubre 
1906, natural da Campos, provincia 
de id,

93 Miguel Flexas Guerard, de Juan 
y Josefina, nació en 6 Octubre 1906, 
natural de Argel, provincia de Argelia.

94 Juan Flexas Guerard, de Juan 
y Josefina, nació en 6 Octubre 1906, na
tural de Argel, provincia de Argelia

95 Pablo Bosch Servara, de José y 
Bárbara, nació en 11 Octubre 1906, na
tural de Falanitx, provincia de Baleares

96 Rafael Más Líadó, de Sebastian 
y Micaela, nació en 13 Octubre 1906, 
natural de Palm», provincia de id.

97 Gregorio Masot Pujol, de Juan y 
Catalina, nació en 16 Octubre 1906, 
ua*ural de Palma, provincia de id,

98 Miguel Fioi Cimoins, de M guel 
y Jerónima^ nació en 17 Octubre 1906, 
natural de L uchmayor, provincia de 
Idem.

99 Guillermo Lladó Cánovas, de 
Guillermo y Ana María, nació en 18 
Co ubre 1906, natural de Paima, pro
vincia de id,

100 Juan Horrach Marroig, de Au
to - o Mana y Angela, nació en 24 Oc
tubre 19ü6, natural de Palma, provin
cia de id.

101 Germán Roca y Roca, de pa
dres desconocido», m»c íó  en 26 Octubre 
1906, natural de Palma, provincia 
de id.

102 Juan Pone Muntaner, de Juan 
y Autüula, u»r ó en 28 Octubre 1906, 
na ur_ l de Palm», prov ncia de id,

103 Milano R poli Escande!!, de 
VI ente y CstuDua, nac ó en 2 Noviem
bre 1906, juMurai e loiza, provincia 
de id,

104 Agustín Mascaró Bes ará, de 
M guei y Antonia María, nació en 6 
Noviembre 1906, natural de Palma, 
provincia de id,

105 Jorge García CompaDy, de Ga
far el y Margarita, nació en 6 Noviem
bre 1906, natural de Palma, provincia 
de id.

106 Antonio Mulet Buaquets, de Da
mián y Margarita, nació en 8 Noviem
bre 1906, natural de Palma, provincia 
de id.

107 Gaspar Molí Salom, de José y 
Josefa, nació en 15 Noviembre 1906, 
na ural de Palma, provincia de id.

108 Juan Rubén Calafat, de Pedro 
y Antonia, nació en 16 Noviembre 1906, 
na ural de Validemos», provincia de id,

109 Pelegrín Esteba OrflU, de An
tonio y María, nació en 24 Noviembre 
1906, natural de Palma, provincia de 
Id» m.

110 Apdrés Timoner Ros, de Miguel 
y María Dolores, nació en 25 Noviem
bre 1906, natural de Ibiza, provincia 
de id.

111 Miguel González Pujol, de 
Francisco y Francisca, nació en 1.° Di
ciembre 1906, natural de Paima, pro
vincia de id,

TROZO DI ALOUDIá

1 Amonio Alsina Aioy, de Pedro 
y Magdalena, nació en 13 Diciemore 
1906, natural de Podensa, provincia 
de Baleares.

2 Miguel Gapó González, de Miguel 
y Antonia, nació en 19 Diciembre 1906, 
natural de Poliens*, provincia de id,

3 Ramón C.fri Morro, de Ramón 
y Magdalena, nació en 20 D.oiemore 
1906 , natural de Poüensa, provincia 
de id,

4 Esteban Amengua! Llobara, de 
Ea ebnn y Angeia, nació en 3 Enero 
1906, na.ural -ie PoLeasa, provincia 
de id,

5 Gaspar Vera Seguí, de Amonio y 
An jma, nació en 3 Enero 1906, natu
ral ae Alcudia, provincia de id.

6 Francisco Amaros Riera, natural 
da Automa, u.eció en 10 Enero 1906, 
natural da P«Ima, provincia de id,

7 Jorge Cerda Gampomar, de Anto
nio y Mana, nació en 16 Enero 1906, 
natural ue Poiiend», provincia ae la.

8 Manuel Sarcb Mulet, de Manuel y 
Jo-^t i., n»c«o eu 20 Euero 1906, na.ural 
d< DoU:», provincia de Al canto,

9 José G •suBuavas Paiou, de José y 
Geromma, nació eo 24 Enero 1906, na

tural ¿e Pollensa, provin^a de Bt- 
le^res,

10 Ignacio MunUner O fre, de Ig
nacio y Antonia, nació en 3 Febrero 
1906, natural de Pollensa, provincia 
de id,

11 Pedro Antooio Rotger V Halón- 
ga, de Bernardo y Juana Ana, nació en 
25 Febrero 1906, natural de Folíense, 
prov neta de id,

12 Juan Barn*t Biuzá, de José y 
María, nació en 26 Febrero 19u6, natu
ra! de Pollensa, provincia de id,

13 Jo^é Vilano?» L iteras, de J*ime 
y Magdalena, nació en 28 Febrero 1906, 
natural de Podenca, provincia de id,

14 Jaime Torres Simó, de Juan y 
Eulalia, nació en 2 Marzo 1906, natural 
de La Puebla, provínola de id,

15 Pablo March Estadas, de Jai
me y Antonia, nació en 10 Abril 1906, 
natural de Pollensa, prov acia de id.

16 Antonio B*rceló Gire, de Pedro 
José y Magda ena, nació en 12 Abril 
1906, natural de Pollensa, provincia 
de id,

17 Antonio Domingo Torrandell, de 
Martín y Antonia, nació en 14 Abril 
1906, natural de Pollensa, provincia 
de id.

18 Damián Mastre Rotger, de Ga
briel y Margarita, nació en 4 Mayo 
1906, natural de Alcudia, provincia 
de id,

19 M guel Gánaves Gerdá, de Mar
tin y María, nació en 6 Mayo 1906, 
natural de Pollensa, provine a de id,

20 Antonio Caraá Morro, de Gabriel 
y Catalina, nació en 7 Junio da 1906, 
natural de Pollensa, provincia de Id,

21 Juau Salas GubaneUas, de José y 
Magdalena, nació en 9 Junto 1906, na
tural de Pollensa, provincia de -d.

22 Antón o Mayol B squerra, de 
Bartolomé y Margarita, nació en 13 
Junio 1906, natural de Pollensa, pro
vincia de id,

23 Francisco Rebasa Torrandell, de 
Sebastián y Antonia, nació en 8 Julio 
1906, natural de Poilensa, provincia 
de id,

24 Juan Martin Alou, de Juan y Ca
talina, nació en 26 Julio 1906, natural 
de Alcudia, provincia de id.

25 Gerónimo Alcina Rotg, de Jeró
nimo y Antonia, nació en 10 Agosto 
1906, natural de Capdepera, provincia 
de id,

26 Damián Viceos Torntla, de Pedro 
José y Margarita, nació en 23 Agosto 
1906, natural de Pollensa, provincia 
de id,

27 Ofisióbal Vícens Plomer, de Juan 
y Antonia, nació en 12 Octubre 1906, 
natural de Po'.lenaa, provincia de id.

28 Bartolomé Basle Euseñat, de Bar
tolomé y Antonia, nació en 18 Septiem
bre 1906, natural de Alcudia, provincia 
de Id,

30 Bortolomé Pona Suau, de Pedro 
y Magdalena, nació en 6 Ocsubre 1906, 
natural de Alcudia, provincia de id,

31 Gaspar Vicente Vera Valla, de 
Manual y Catalina, nació en 6 Octubre 
1906, natural de Alcudia, provincia de 
Idem.

32 Juan Marqués Galafal, de Anto
nio y Juana Mana, nació en 8 Octubre 
1906, natural de Alcudia, provincia 
de id.

33 Bartolomé Colora Más, de Mi
guel y María, nació en 24 Noviembre 
1906, natural de Valldemoa», provincia 
de id,

TROZO DK ANDRálTX

1 Gaspar Moner Pdrp ña, de Gas
par y Catalina, nació en 4 D-ciemora 
1906, natural de Andraltx, provincia do 
Baleares.

2 Pedro Moray Vicb, de Pedro Juan 
y Margarita, nació en 13 Diciembre 
1906, natural de Validemos», provincia 
de ia.

3 Jaime Alemafiy y Alemafiy, de 
Gabriel y Jaróuima, nació en 8 Febre
ro 1906, naturaide Andralix, provin
cia de id.

4 Bano omé Sastre Porcel, de Ga
briel y Prudencia, nació en 3 Febrero 
1906, natural de Gapdellá, prov.acia 
de id.

5 Mallas Alemafiy y Alemafiy, de 

Jaime e Isabel, nació en 21 Febrero 
1906, natural de andraí x, provincia 
de id.

6 Gabriel Esteva Porcel, de Juan y 
Margarita, nació en 24 Febrero 1906, 
natural de Andraitx, provincia de id.

7 José Jofre A emafiy, de Jaime y 
Juana, nació en 16 M-ireol906, natural 
de Andraitx, prov nca de id,

8 Manuel Lóp-z Gerbralés, natural 
de T-resa, nació en 11 Mayo 1906, na
tural de P*lma, provincia de id,

9 Gabdel Molí Pujo , de Miguel y 
Margar! a, nac ó en 8 Junio 1906, natu
ral de Anoraitx, provincia de Id.

10 Antelmo Bauzá Enseña!, de Mel
chor y Francisca, nació en 30 Agosto 
1906, natural de Andraitx, provincia 
de id,

11 Guillermo Bonet Tetradas, de 
Antonio y Catalina, nació en 10 Sep- | 
Hembra 1906, natural de Andraitx, 
provincia de id,

12 Juan Mandilego Vícens, de Gol- 1 
Mermo y Antonia, nació en 27 Septíem- 
bre 1906, natural de Andraitx, provin
cia de id.

13 Bartolomé Juan Vicb, de Ga
briel y Magdalena, nació en 30 Sep
tiembre 1906, natural de Andralix, 
provino!» de id,

14 Jaime Palmer Juan, de Bartolo
mé y Juan» Ana, nació en 20 Octubre 
1906, natural de Andraitx, provincia 
de id,

16 Rafael Pujo! Govas, de Jaén y 
Margarita, nació en 21 Ooiubre 1906, 
natural de Aadraitx, provincia de id,

TROZO De BOLLER
1 Vicente B poli Soc as, da Salvador 

y Rosa, nació en 12 Abril 1906, natural 
de Sóller, provincia de Baleares.

2 An^on o Marqu^t Gerdá, de Mateo 
y María, nació en 19 Agosto 1906, na
tural de Pollensa, provincia de id.

3 Joaquín Gallego Vícens, de Joa
quín y María, nació en 16 Octubre 1906, 
natura! do Sóller, provincia de Id.

4 Ja1 me Jofre Pon», de Francisco y 
Catalina, nació en 22 Octubre 1906, 
natural de Sóller, provincia de id,

D Juan Frau Jaume, de Juan y Ana, 
nació en 9 Noviembre de 1906, natural 
de Sóller, provincia de id.

6 Antonio Balaguer Bernat, de José 
y María, nació en 14 Noviembre 1906, 
natural de Sóiler, provincia de id.

Pa ma 17 de Mayo de 1926,—El Jefa 
de) Detall, A. F-rragut. — V.° B.° — El 
Comandante, Ju-n Nepamuceno Do
mínguez Villanueva,
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PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN

An ü b o io .—Por el presente hace sa
ber este Parque que procederá a la ad
quisición por gestión directa de los ar
tículos ae inmediato consumo, necesa
rios al mismo durante el mes de Jumo 
próximo y que a continuación se men
cionan, cuyo acto tendrá lugar el día 
12 del mismo a las 11 de la mañana en 
el loca1 que ocupa el mencionado Par
que ae Inieodenci» Santa Ana n,° 2.

Los vendedores presentarán sus ofef* 
tas en papel común con muestras de 
los artículos susceptibles de ello; justi
ficarán su personalidad y exhibirán el 
ultimo reo bo de la contribución indus
trial a que la contratación se refiere, y 
Ins que,aparezcan como apoderado» el 
poder notarial otorgado a su favor.

Los pliegos de condiciones, así cooio 
la c -ntidad que se calcula necesaria, 
estará de manifi.s.o en este Parque, 
Santa Aua numero 2 los días labora* 
bles de 11 a 13,

Ei impone de este anuncio se satlsíá* 
rá a prorrateo entre los adjudicatarios»
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Artículos que se citan r
8»), Leña para hornos cortada y rS" 

jada, Aceite Oú Wacuum y grasa cofl* 
sisten e,

Mahóa 18 de Mayo de 1926,- Ei J®^® 
del Dataa, José Valero.—V,® B,®*— 
Director, Fernando Ba u z A,

PAL-^A,—Te po s f Á^OA
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